
Departamento: Movilidad
Expte. Núm: BAS/769/2024

Por la presente informamos, que a la vista de la situación en que se encuentra el servicio de taxi
en  l’Alfàs  del  Pi,  de  una  mayor  demanda  derivada  del  incremento  de  personas  turistas  y
residentes del municipio, se considera oportuno tramitar expediente para la determinación de la
conveniencia y oportunidad de la  creación de dos nuevas autorizaciones para la prestación del
servicio de taxi.

Lo  que  trasladamos  a  las  asociaciones  profesionales  de  empresarios  y  trabajadores
representativos del sector y a las de consumidores y usuarios con objeto de que en un plazo de
quince días hábiles puedan presentar, en su caso, las consideraciones que estime oportunas, a
través de Registro de Entrada. Podrán presentarse de manera física en las oficinas del Registro
municipal  sito  en:  C/  Federico  Garcia  Lorca  nº11-  Ayuntamiento  de  L'Alfàs  del  Pi  03580.  O
electrónicamente a través del acceso permanente al Registro Electrónico de Entrada de la Sede
Electrónica del Ayuntamiento de L'Alfàs del Pi  https://ciudadano.lalfas.es/PortalCiudadania/  . Sin
perjuicio de la publicación en la página web municipal para conocimiento público general de la
solicitud.
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VICENTE ARQUES CORTES
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